MARCO GENERAL PARA LA PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 
Consejos regionales: Salud y de Desarrollo Agrario Piura

  Taller Gestión de Políticas Públicas II 

19 de agosto de 2006
Cipca: Proyecto “Articulación Sociedad Civil Estado en el Proceso de Descentralización en Piura”.
RESULTADOS GRUPO DE TRABAJO  

Consejo Regional de Salud Piura
	Funciones 
 

	a) 
	b)  
	c)  
	d)  
	e)

	
	Promover la concertación, coordinación, articulación, planificación estratégica, gestión y evaluación de todas las actividades de salud y niveles de atención de la Región que esté en condición de realizar, acorde a su complejidad y al principio de subsidiaridad
	Impulsar en su ámbito el cumplimiento de las Políticas y el Plan Nacional de Salud
	Proponer las prioridades regionales de Salud
	Velar por la organización y funcionamiento de los Consejos Provinciales de Salud y de los niveles de atención de su jurisdicción
	Otras



	Idea Clave función
	Promotora Concertadora

	Impulsora
	Proponente
	Vigilante
	

	Identificación  de 

Productos  (logros)

  
	· Reglamento interno del CRS

· Plan Estratégico Concertado con un avance del 90%


	· Funcionamiento del Comité de Reducción de Mortalidad Materna 


	· Aprobación de las Metas Sanitarias para el período 2006-2012


	· Designación de 07 presidentes de CPS por el Colegio Médico

· Conformación de 05 CPS (Paita, Sechura, Sullana, Morropón y Ayabaca)
	

	Actividades realizadas a julio 2006


	· Difusión entre los miembros del CRS de los avances en el PRCS
	· Aprobación de Comités Técnicos: Planificación; Medicamentos; Servicios de Salud; Investigaciones; Promoción de Salud; Saneamiento; Emergencias y desastres; Descentralización
· Diagnostico de salud materna

· Plan de Reducción de mortalidad materna

	· Difusión de metas a miembros del CRS
	· Capacitación y sensibilización a los Presidentes de los CPS.

· Capacitación a los integrantes del CPS Paita.

· Se ha juramentado a la fecha 04 CPS (Paita, Sechura, Sullana y Morropón). 
· Capacitación (algunos) miembros del CRS y CPS por la Secretaria de Coordinación MINSA.
	

	Actividades pendientes


	· Elaboración de Plan de Trabajo de CRS (1)
· Culminación del PRCS y validación con la sociedad civil. (1)
· Seguimiento de las actividades programadas por el CRS (1)
· Articular información estadística regional en salud (ASIS) (2)
	· Concretizar el funcionamiento de los comités técnicos, y asignar las tareas específicas (3)
· Alcanzar los resultados de estudios sobre muertes y definir líneas de trabajo (4)
· Implementación , ejecución y evaluación Plan de reducción mortalidad materna (4)
· Impulsar la promoción de la salud para reducir costos en el sector (5)

· Educación de salud a la población (5)

· Empoderamiento de la ciudadanía sobre la calidad del servicio (5)


	· Consulta ciudadana sobre prioridades regionales (6)
· Propuesta concreta sobre realidad hospitalaria (7)
· Difusión de Metas Sanitarias(8) 
· Definir compromisos en logro de Metas Sanitarias (8)  por cada instancia CRS

· Concertar perfiles de proyectos del sector para ser elevados  al GR y/o Gobiernos Locales en presupuesto participativo (9)
	Culminar la conformación de  CPS Huancabamba y conformar CPS  Talara (10)
Seguimiento y acompañamiento a los CPS  (10)

Iniciar la conformación de CDS (Comites de Salud Distrital Piloto) (10)


	Fortalecer la Secretaría Técnica del CRS con Recursos Humanos, bienes y servicios (11)
Articulación con los Consejeros regionales y el CCR 


Código responsable de la actividad pendiente:

(1)  CRS
(2) DIRESA, ESSALUD, FF AA, PNP, SP, Otras U Ejec. MINSA

(3) CRS
(4) COMITÉ MORTALIDAD MATERNA

(5) COMITÉ PROMOCION SALUD Minsa, EsSalud, Plan, Care (MinEd, MinM)

(6) CRS /GR (Univ, U Ejec. Clas, Educación, Soc. Civ.)

(7) CRS / GR Defensoría del Pueblo, Sociedad Civil, Iglesia

(8) CRS

(9) CRS /U. Ejec, /ONG / Soc. Civil

(10)  COLEGIO MEDICO CRS

(11)  CRS
� Artículo 8º Ley del Sistema Nacional Coordinado y Descentralizado de Salud. Ley Nº 27813 (13 de agosto 2002).
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